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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y ÁVISOS

Art. 99 del Decreto N9 3649 del 11 de julio cír 
1944 EL BOLETÍN OFICIAL se envía directa
mente por correo a  cualquier punto de la Re
pública c del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día . .

atrasado
de más de un mes 

Suscripción mensual
trimestral . .
semestral
anual

Art» 1Q? — Todas las

0.20 

0 30 

0 5C 
4.60 

13.20 
25.80

. " 50 .— 

suscripciones darán 
comienzo invariablem ente” el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11° — L.as suscripciones deben renovarse Decreto 4034. — Salta, Julio 31. de

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional f; ' 

l 9 Si ocupa menos de 1 !4 pág*, , ¿ 7. — %  
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. “ 12.—
39 De más de 1¡2 y hasta 1 página " 20 .—
49 De más de 1 página se cobrará <*n la pro

porción correspondiente

Art. 15? — Cada publicación pór el térra i np 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1 — por centímetro y por columna.

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25'.-— 
Posesión treintañal (30) treinta días . \ " .6 5 ,~ • 
Edicto de Minas (10)- diez días hasta

10 centímetros "  3 5 .—
Cada centímetro subsiguiente " 5. -r-
Venta de negocios hasta (5) cinco días . " 3 5 .—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 4 5 .- -

F  20.— $ 35.— , $ 5 0 - 

" 8.— "  15.—  "  20.~

dentro .del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se

1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente

hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — .. las tarifas del BOLETIN O-FI- 
- CIAL se ajustarán a la siguiente escala'

-r) Por cada publicación por centímetro, consi- |tarifa 
deráridose 25 palabras como un centímetro. ,

UN PESO (1 • - %). AVISOS JUDICIALES

b) Los balances u otras publicaciones en que ¡Sucesorio '30) treinta días
la dictribución del aviso no sea  de compo- ¡Quiebras y Moratorias (P) ocho días 
sición corrida, se percibirán los derechos por Concurso Civil (30) treinta días 
centímetro utilizado. Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms.

c*' Lo* Balances de sociedades anónimas que Cada centímetro subsiguiente

$ 3 5 .— 
" 45 — 
" 55 — 
" 55 — 
" 5 —

REMATES JUDICIALES

Hasta H aata . Hasta 
10 dios ¿Odias 30 díai

Inmuebles, fincas y 
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por cad a ’5 cmts. sub
siguientes
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rias, ganados, etc. 
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siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
Jiez  centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas) 

Licitaciones por c a 
da centímetro $ 3.— ,$ 4.50 $ 6.—-- 
Balances por cada : 
centímetro " 3.— . " 4.50 "  6.—
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Decreto N.o 6020 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Espediente N.o 19675|944.
Vista la 'factura presentada por los señores 

S trach an , .Yáñez & Cía., en concepto de rep ara
ciones efectuadas al automóvil oficial "Dodge"; 
chapa N.o. 1001, atento los informes proaucidos 
y lo manifestado por Contaduría General a  fs. 
3 de estas actuaciones,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I . o — Liquídese por Contaduría General
• a- favor de los señores STRACHAN, YAÑEZ & 

C ía. la-sum a de VEINTE PESOS ($ 20 .— ) m|n., 
en cancelación de la factura que por el concep
to ya indicado corre a fs. 1 del presente expe
diente; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo H — Inciso Unico — Item 1 —■ Partida 6 del 
Presupuesto General vigente al 31 dé diciembre 
de 1944, en carácter provisorio hasta tanto la ci
tada partida sea  am pliada por encontrarse ago
ta d a ..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

. Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N, Villada.
Oficial Mayor de -Gobierno, Justicia e I. Pública

Boletín de Sesiones de la Comisión de 
Estudio del Código d e 'A g u a  . . . $ 57.35 
Por ello, atento a  que el referido trabajo fué 

entregado mediante remito N.o 24143, y lo in
formado por Contaduría General a  fs. 4 de este 
expediente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA. DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la  suma de CINCUENTA Y SIETE 
PESOS con 35| 100 ($ 57.35) m|n., en cancelación 
de la factura precedentemente inserta; debien
do imputarse dicho gasto al Anexo H "— Inciso 
Unico — Item 1 — Partida 1 del Presupuesto 
vigente al 31 de diciembre de 1944, en carácter 
provisario hasta tan¿o la citada partida sea am
pliada en mérito de hallarse agotada.

Art/ 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO. S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e í. Pública

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General a  fs. 5 de estas actuacio
nes, -

El Interventor Federal en la Provincia 
% d© Salta,

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de la TESORERIA DE LA CÁRCEL. 
PENITENCIARIA :la .suma de SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS con 40| 100 ($ : 743.40) 
m|n.; en cancelación de las facturas que á e 'in 
sertan precedentemente; debiéndose imputar di
cho gasto tú Anexo C — Inciso 16 — ‘Item 6 -— ' 
Partida 2 del Presupuesto General vigente' al 
31 de diciembre de 1944, en carácter 'proviso
rio hasta tanto la citada partida sea  am pliada 
por encontrarse excedida en su asignación.. - 

Art.. —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro • d e , Hacienda, O. Públicas y F: 
interinamente a cargo de la  Cartera 

de Gobierno. *
* Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Pública

Decreto N.o 8025 G.
Salta, Febrero 3 de 1945..
Expediente N.o 5133|945.
Vista la nota del señor Director de la  Cárcel 

Penitenciaria en la- que solicita la suma de $ 
57.35, en cancelación de la siguiente factura: 
Fa^ura 31 ¡12(44. Por 500 ejemplares

Decreto N.o 6026 G.
Salta, Febrero 3^de 1945.
Expediente N.o 51811945.
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria eleva para su liquidación las si
guientes facturas:

Cuerpo Guardia - Cárcel.
Fací. 31112|44. — 1.022 raciones comple

tas suministradas en el- mes de di
ciembre, a  razón de $ 0.60 cju. $ 613.20

Cuerpo de Celadores.

Fact. 31112|44. — 217 raciones comple
tas suministradas en el mes de di
ciembre, a  razón de 0.60 c|u. $ 130.20

Decreto N.o 6027 G. - ~
Salta, Febrero 3 de 1945. ,
Expediente N.o 15283(945. '
Vista la  factura presentada por don' .Rpsario 

Andrade en concepto de suministro de pan du
rante 23 días del mes de diciem bce. ppdo., a 

j la- Dirección General del Registro Civil; y aten^
| to lo informado por Contaduría General a  f s . '3 . 

do estos obrados,

El Interventor Federal en la Provincia • _ 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

Total:

D E C R E T A :  . . '

I - v -■ Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
¡ a  favor de don ROSARIO ANDRADE, la  suma

________ _ j'de TREINTA Y CINCO PESOS con 65|100 m|n.;

$ 743.40 ($ 35.65), en cancelación de la factura que por
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el concepto ya expresado corre a  ís. 1 del pre
se n te  expediente; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo H -— Inciso Unico — Item 1 —r Par
tida. 1 del Presupuesto vigente al 31 de diciem
bre de 1944,, en carácter provisorio hasta tanto 
la citada partida sea  am pliada en mérito de 
hallarse agotada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.

. ' interinamente a  cargo de la  Cartera 
de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6028 G.
Salta, Febrero 3 de 1945".
Expediente Nros. 5120 y 5122|945.
Vistos estos expedientes en los que la  Com

pañía Argentina de Teléfonos S. A. —Distrito 
Salta— presenta fáctura de $ 15.—, en cada 
uno, por concepto d e 'lo s  derechos de conexiM ? 
de. líneas microfónicas utilizadas por/la Emi
sora Oficial. "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
en los actos que se determinan a  fs. 4 de los ex
pedientes citados; y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 5 (Exp. 5120) y. fs. 6 
(Expte 5122),

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acyerdo de Ministros

D E C R E T A :

.Art. l .o  — Liquídese^por Contaduría General 
a' •favor, de la  EMISORA OFICIAL "L. V.. 9 Ra
dio Provincia de Salta", la suma de TREINTA 
PESOS (•$ 30 .— ) m|n.( a  objeto de que proce
da a cancelar a la. C om para A rgentina1 de Te
léfono s-S . A . ,— Distrito Salta— las facturas que 
por el concepto ya indicado corren a  fs. 1 de 
los expédientes de numeración y año arriba 
citado.'
Art. 2.o - El gasto autorizado por el presente 

decreto se imputará al Aneso C — Inciso 17 — 
Item- 5 — Partida 7 del Présupuesto General en 
vigencia al 31 de diciembre de 1944, en carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea  am
pliada en mérito de hallarse agotada.

Art. 3 ;o  — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSiO 

Mariano Miguel Lagrába
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6029 G.
-■ Salta, Febrero 3 de 1945.

Expediente N.o 512111945. v 
Visto este expediente en el, que la  Compañía 

Argentina de Teléfonos S. A. —Distrito Salta— 
eleva factura por $ 217.95 correspondiente a 
manutención . de lín e a s . utilizadas por la  Emi

sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
durante el mes de diciembre ppdo., y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de DOSCIEN
TOS DIEZ Y SIETE PESOS CON 95|100 .M|L„ 
($ 217.95), suma que deberá liquidarse por Con
taduría General, a  favor de la  EMISORA OFI
CIAL "L. V. 9 RADIO PROVINCIA DE SALTA", 
a  objeto de proceder a  la  concelación de la  fac
tura que corre a  fs. 1 de estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto, al Anexo' C — Inci
so 17 — Item 5 —■ Partida 7 del decreto - ley 
del Presupuesto G eneral de Gastos en vigor al 
31 de diciembre de 1944, con carácter proviso
rio hasta tanto dicha partida sea  ampliada, en 
mérito de hallarse excedida en su asignación.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A RTU RO  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba 
Es copia;

A. N. Villada!
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6032 G. f
Salta, Febrero 3 de 1945.
Éxpedientes Nros. 9347)944 y 5058|945.
Vistos estos expedientes, en los que la Cár

cel Penitenciaria eleva para su liquidación, las 
siguientes iacturas:

Expte. 9347)944.
5 blokcs de cien hojas c|u. "V ía A érea" $ 5.90 
200 soÉres "V ía A érea” ................................$ 3.20

Total: $ 9.10

Expte. 5058|945.
15 carteles para h o ra r io s ...........................$ 5.90

Por consiguiente; atento a que los referidos ' 
trabajos de imprenta fueron entregados de con
formidad mediante los remitos Nros. 11229, 11218 
y 21073, y a lo iníonnado por Contaduría G e
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  ¡

Art. l .o  — Liquídese a  favor de la TESORE-i 
RIA DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la  suma ¡ 
de jNUEVE PESOS con 10|100 ($ 9.10) m|n., e n ¡ 
cancelación de las facturas que por el concep
to indicado precedentemente corren a  fs. 2 y
3 del expediente N.o 9347|944.

Art. 2 .o  — Liquídese a  favor de la TESORE
RIA DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma 
de CINCO PESOS con 90|100 ($ '5 .90 ) m|n., en  ¡ 
cancelación de la  factura que por el concepto 
ya expresado, corre a  fs. 2 del Expte. N.o 5058| 
945.

Art. 3 .o  — El gasto autorizado por el presente 
decreto se imputará al Anexo H Inciso Uni
co — Item 1 — Partida 1 del Presupuesto vigen
te al 31 de diciembre de 1944, en carácter pro
visorio hasta tanto la  citada partida sea  am

pliada, por encontrarse excedida.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte* 

se én el Registro Oficial y archívese.

A RTU RO  S, FASSIO

Mariano Miguel Lagraba .

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
•interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno. • ■
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6034 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 15282|945.
Vista la factura p resentad a. por don Oscar 

E. Aparicio, en concepto de suministro de 120 
litros de leche, durante 24 días del mes de di
ciembre ppdo., a la Dirección G eneral del Re
gistro Civil; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 19 de enero ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
do Salta 

en Acuerdo de Ministros,

; D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a favor de don OSCAR E. APARICIO la suma 
de VEINTICUATRO PESOS ($ 2 4 ..— ) <m|n.( en 
cancelación de la factura que por el concepto 
ya indicado corre a  fs. 1 del presente expedien
te; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
H — Inciso Unico ’— Item 1 — Partida 1 del 
Presupuesto General en vigencia al 31 de di
ciembre de 1944, en carácter provisorio hasta 
tanto la citada partida sea  am pliada por en
contrarse ag o tad a.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A RTU RO  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F 
interinamente a cargo de la Cartera 

. de Gobierno
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6036 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 8119|944.
Visto este .expediente en el que el señor José 

Margalef eleva factura de $ 24.65, en concep
to de provisión de lubricantes para el automó
vil al servicio del Excmo. señor Interventor; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de VEINTE 
CUATRO PESOS CON 65|100 M|N. ($ 24.65), su
ma que deberá liquidarse por contaduría G ene
ral a favor del señor JOSE MARGALEF, en can
celación de la  factura que corre agregada a  
fs. 1 de estos obrados, con imputación al Ane
xo H — Inciso Unico — Item. 1 — Partida 6
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del Decreto Ley de. Presupuesto General de G as
tos en vigencia al ’ 31 de. diciembre de 1944, 
-con carácter provisorio hasta tanto dicha parti
da sea ampliada en mérito de hallarse exce* 
dida en su ^asignación.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro .Oficial y archívese.

A RTU RO  S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ministro dt Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cprtera 

de Gobierno.' i
Es copia:

; . A. N. Villada.
feficial Mayor de Gobierno» Justicia e-1. Pública

. Decreto N-,o '6039 G.
. Salta, Febrero 3 aé 1945.

Expediente N.o 5071 ¡945.
Visto este- expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria eleva facturas por un total de $ 
245.15, por-confección en el taller de Imprenta 
de carteles, volantes y programas referentes al 
"Día del Reservista"; y atento lo informado por 
C on tad u ría . General con fecha 17 de enero ppdc 

El Interventor Federal en la . Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

TELEFONOS S. A. —Distrito Salta— la  suma 
de TREINTA Y CINCO PESOS CON 70|100‘ ($ 
35.70)-’ m|n. en cancelación de la . factura que 
por el concepto ya indicado corre a fs. 1 del 
presente expediente; debiéndose imputar '"dicho 
gasto al Anexo, H — Inciso Unico — Item l — 
Partida 4 del Presupuesto General vigente al 
31 de diciembre de 1944, en carácter provisorio 
hasta tanto la citada partida sea ampliada por 
encontrarse agotada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese..

A R TU R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda; O. Públicas y F. 
interinamente a carcjo de la Cartera 

de Gobierno. „
Es copia:

A. N. Villada.,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decfoio N.o G042 G..
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 5077¡945.

| Visto este expediente en el que la Cárcel 
] Penitenciaria eleva factura do $ 115.—< por con- 
| lección en el taller ‘ respectivo de un -uniforme 
I.para el O rdenanza del Registro Inmobiliario, D.
! Servando Montero; y atento lo informado por 

Ari. l.o _ —- Liquídese por Contaduría G e n e ra l; (Contaduría General con fecha 13 de enero 
a favor de TESORERIA DE LA CARCEL PENI-1¡ pp¿[0 
TENCIARIA, la suma de ~ TT*DOSCIENTOS CUA
RENTA Y CINCO PESOS con 15¡100 ( $ 245.15) 
m ¡n, en cancelación de las facturas que por el 
concepto ya indicado corren de fojas 2 a  7 del 
presente ex-pedienter debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo H — Inciso Unico — Item 1 —

, Partida 1 del Presupuesto General vigente al 31 
de diciembre de .1944, en carácter provisorio has- 

4 ta tanto la citada partida sea ampliada, en 
mf'riLO d e'hallarse excedida en • sú asignación.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A RTU RO  S. FASSIO 

Mañano Miguel Labraba
- .Ministro de Hacienda, O. Públicas y .F ,
' interinamente c: cargo de la Cartera 

• de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

' Decreto N.o 6041 G.
Salta,,-Febrero 3 de 1945.
Expediente. N.o 5040)945.
Visto este, expediente en el que la  Compa- 

"•* nía Argentina de Teléfonos S. A., presenta 
^factura por 35.70, en concepto de conferen

cias interurbanas .mantenidas desde el apa
rata telefónico N.o 4860 al servicio del señor Mi
nistro dé Gobierno, Justicia e I. Pública; y 
atento io  ̂ informado por Contaduría * General 

. con fecha 18 ele enero .ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

• Artí l . o - — ' Liquídese por Contaduría G ene
ral a favor de 1er COMPAÑIA ARGENTINA DE

El  Interventor Federal en la Provincia 
de . Salta, 

en Acuerdo, de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  ■— Autorízase el gasto de CIENTO 
QUINCE PESOS, ($ 115.— ) m¡n„ suma que de
berá liquidarse por Contaduría General a 
favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, en cancelación de la factura 
que por el concepto ya indicado corre q fs. 2 
del presente expediente; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo H — Inciso Unico — Item 
3 — Partida 1 del Presupuesto G eneral en vi
gencia ai 31 de diciembre de 1944, en carác
ter provisorio hasta tanto lc¡ citada partida sea 
am pliada por encontrarse agotada.

Art. 2 o — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. A R TU R O  S. _ FASSIO  -

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
m arinam ente a cargo de la .Cartera 

de Gobierno.
Es copia:.

C O N S I D E R A N D O :  •

Que Contaduría General en lo referente a 
lo solicitado primeramente ‘manifiesta qué en 
la Ley de Presupuesto vigente para el presen
te ejercicio, .económico, se jasig n a  al. Anexo" C, 
Inciso 19, Item 1, Partida 4, la  suma de $ 100.— 
m ensuales para Gastos de Oficina y Franqueo 
correspondiente a dicha repartición; en conse
cu encia, debe estarse’ a  lo :que ‘ el texto legal 
dispone; ; Q ‘

. Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
do Salta 

en Acuerdo de Ministros,

D E ,C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de DOSCIEN -■ 
TOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON -26| 
100 ($ 244.26), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor de ¿la Dirección 
General "del Registro. Civil a  objeto de proce- ' 
der a  la cancelación de las facturás que acorren 
de fs. 3 .a - 25 del expediente de numeración*'y 
año arriba " citado; debiéndose' ■ imputar ■ dicho 

[gasto .en la siguiente:, forma- y proporción; 
48.66 al Anexo H •>— Inciso Unico —  Ltenr 1 — 
Partida 7 y $ 195.60'a l  Anexo H — Inciso Uni- 
co r— Item 1 — Partida 1,’ am bas del decreto, 
ley del. Presupuesto G eneral de Gastos' en vi
gencia al 31 de ■ diciembre de 1944; con carác
ter. provisorio hasta tanto dichas partidas sean 
ampliadas en mérito de hallarse excedidas en 
su asignación. -

Art. 2 .o  — Comuniqúese/ publíquese,:' insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

A. N. Villada.
Dficial Mayor de Gobierno, Justicia L Publica

A RTU RO  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba

Es copia: „ ■ . v ■ •

A. N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l ;  Pública

‘Xicrsío IM.o 6043 G.
. íjai'ia, febiouo 3 de 1945.
Expediente 9223|944.
.Vis-o orle ?7L'ptediente en. el que la  Dirección 

G eneral dei Registro Civil, solicita una am plia
ción d f $ 10G.— en la i 
Oficina .y 7"'. ^queo, coir.o 
ved di . v\ d-_ ; 2-A

a de Gastos de 
--e 'le pro- 

- ro .eto  <de can-
fe

Decreto N.o 6011 G.
Salta/Febrero 3 de 1945.
Expediente 'N.o 5378(945. ■
Vista la nota N.o 1675 del .Consejo; de’ Salu-“ 

bridad, átento’ a lo solicitado en la misma,.. .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

/  ’ D E Í R E T A : '
■ 0 ■ ' ■
Art. l .o  .— ' Desígnense Vice-Presidenté . del

Consejo de Salubridad, al actual Vocal .de la 
misma, ‘ doctor ERNESTO ZENTENO BOEDÓ.
. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y . archívese.

I A RTU RO  S. FA SSIO -

Mariano Migue! Lagraba
Es copia: '

A. N: Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Tusticia e I. Pública

•uas ae

Decreto N.o 6012 G.
Salic: i eLrei c 3 de _1945.

. Kxpediente N.c 5387¡945..
Vista la  solicitud de licencia presentada por 

señor Director General Interino de Sanidad,
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Dr/ Javier A. Brandam; y- atento lo informado por 
ja  Oficina de Personal.

>E1 Interventor Federal en la Provincia 
e w de Salta,

D E X R E T A :

Art. l .o  — Concédese veinte (20) días hábi
les de licencia, con goce de sueldo y a partir 
d e l.-I9, de febrero próximo, al señor Director 
General Interino de Sanidad, doctor JAVIER A. 
BRANDAM., '

Art. 2 .o  — Encárgase del despacho de la  Di
rección-Provincial de Sanidad, mientras dure la 
ausencia del titular, al Secretario Técnico de 
dicha repartición, doctor OSCAR A. DAVIDS.

. Art. 39 Comuníqueise, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. >

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es coj^ia:

, A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

para el ejercicio de la profesión respectiva, 
será necesario acreditar los siguientes requi
sitos en el momento de la inscripción:
a) Ser ciudadano argentino y poseer título ex

pedido por universidad nacional o revalida
do;

b) Tener como mínimo dos años de ejercicio 
inmediato en la  Provincia de Salta; o ser 
natural dé la Provincia;

c) Acreditar antecedentes honorables en el 
ejercicio* de la profesión;

d) Presentar los elementos de juicio sobre ido
neidad profesional y tratándose • de espe
cialidades certificar antecedentes probados 
de su dedicación a  la respectiva especiali
dad.

Art. 4 .o  — El Jurado para la selección de los 
concursantes estará integrado por el señor Pre
sidente del Consejo de Salubridad y por dos 
Vocales, del mismo que se renovarán por or
den alfabético en cada concurso, y en el estu
dio de los antecedentes y títulos presentados 
por los inscriptos aplicará las siguientes bases 
generales:
A)Servicios de practicantes:
1?)

Decreto N.o 6013 G.
■ Salta, Febrero 3 * de 1945.

Expediente N.o 5273|945.
Visto este expediente en el que el Consejo 

de. Salubridad eleva a  consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo el ante-proyecto de 
reglam entación relativo a  concursos para la 
provisión de cargos técnicos y administrativos 
en la  Dirección Provincial de Sanidad; como 
asimismo solicita la  derogación del decreto N9 
522 de fecha 10 de setiembre de 1943 que so
bre la  m ateria rije actualmente; y,

. C O N S I D E R A N D O :

Que la  práctica ha demostrado que la apli
cación del decreto N.o • 522 es inconveniente 
para ,el eficaz desenvolvimiento de los servicios 
sanitarios por las serias deficiencias que ado
lece, ya que' traba la concurrencia a  los con

cu rso s de un mayor número de profesionales, 
recargando por otra parte - la  labor del Jurado 

¿ respectivo;'
~  Que. estando en vigencia el nuevo Presupues

to G eneral de Gastos para el año en curso, es 
indispensables adoptar las medidas del caso p a
ra  que la  provisión ^e los nuevos cargos de Mé
dicos Regionales se realice mediante concur
sos regidos por una reglam entación que con
temple las actuales ' exigencias,

»
. Por -ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  —1 D éjase sin efecto el decreto N.o 
522 de fecha ,10 de setiembre de >1943. ‘

Art. 2 .o  — Producida una vacante o creado 
. un cargo nuevo en la  Dirección Provincial de 

Sanidad, ya sea  de carácter técnico o adminis
trativo, esta repartición lo comunicará al Con
sejo de Salubridad el .que a  su vez solicitará 
del -Poder Ejecutivo la  correspondiente autori-

* zación a  efectos del' llamado a  concurso.
Art. 3. o —Cuando se trate de concurso para 

la  provisión .de cargos técnicos .para cuyo, de
sempeño se requiere poseer título habilitante

29)

39)

B)

1?)

2?)

3?)

49)

29)

Practicante agregado, por cada 
año, 1|4‘ punto
Practicante menor, por cada 
año ' 1|2
Practicante mayor por cada 
año 1
Ejercicio de la Medicina en forma oficial o 
bajo el control oficial (Servicio hospitala
rio):
Médico rentado o agregado 
en Servicio especializado por 
cada año '  2 puntos
Medico rentado gn Servicio 
mixto; con atención de adul
tos o niños; por cada año 2 
Por servicios honorarios reque
ridos; por cada año 2 
Suplencias en Servicios espe
cializados o mixtos, con aten
ción de adultos o niños; por 
cada mes 1112 
Trabajps científicas de la especialidad: 
Trabajos publicados en revis
tas científicas: por cada mo
nografía 1|2 punto 
por cada trabajo, original 1 
Trabajos presentados en Con
gresos o Jornadas médicas:
Como relator oficial 1 "
Por cada trabajo original 2

Art. 5 .o  — Para la  provisión por concurso de 
los cargos administrativos dependientes de la 
Dirección Provincial de Sanidad, el Consejo de 
Salubridad fijará, en cada caso, las bases que 
se aplicarán en el estudio de los antecedentes 

de los concursantes, según sea la  naturaleza 
del cargo o puesto concursado, Como así las 
condiciones y demás requisitos que deberán 
acreditar en el momento de su inscripción.

Art. 6 .o  — El término para la inscripción no 
podrá exceder de quince días hábiles a  contar 
desde la  fecha del llamado a  concurso.

Dentro de los diez días hábiles posteriores 
al cierre de la  inscripción, * el Jurado se expedi
rá y elevará su dictamen a í Consejo de Salu

bridad el que lo hará conocer, de inmediato a 

los interesados a objeto de que éstos, dentro 

de los cinco días posteriores a  su conocimien

to, interpongan las reclam aciones a  que se

crean con derecho formular.
El Consejo de Salubridad resolverá en defi

nitiva dichas reclam aciones y elevará al Po
der Ejecutivo la propuesta respectiva acompa
ñada de las actuaciones correspondientes.

Art. 7 .o  — Los miembros del Jurado podrán 
ser recusados, o excusarse con causa, en cuyo 
caso ■ el Consejo de Salubridad procederá a 
reemplazar al miembro recusado o excusado.

Art. 8 .o  — Cuando a juicio del Jurado nin
guno de los concursantes reuniera garantías- 
suficientes' para desempeñar el cargo o no 
hubiese inscripto ningún aspirante, el Jurado 
podrá declarar desierto el concurso. En este ca
so la  Dirección Provincial de Sanidad queda 
facultada para proponer directamente al Poder 
Ejecutivo, la  designación, con carácter interi
no, del candidato que a jucio de la  misma se 
halle capacitado para desempeñar el cargó, 
quedando confirmado automáticamente trans
currido un año en el ejercicio del mismo.

Art. 9 .o  — Deróganse todas las disposiciones 
reglam entarias que se opongan al presente de
creto.

Art. 10? -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: * *

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6014 G.
• Salta, Febrero 3^de 1945.

Expediente N.o 5328|945.
Vista la renuncia elevada,

El Interventor Federal en la Provincia 
,de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia del señor 
LUCAS QUIROGA, del cargo de Secretario- 
Contador, interinamente a cargo de la Munici
palidad de RIO PIEDRAS.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, ♦ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

a / n . Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justiciare I. Publica

Decreto N.o 6015 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.

i
** El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta,

' D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase Interventor de la  Co
muna de RIO PIEDRAS al doctor ENRIQUE W. 
ARIAS.

Art. 2 ,o  — Confírmase en el cargo de Inter
ventor de la  Comuna de CERRILLOS, al señor 
PEDRO PJERETTI.

Art. 3 .o  — Confírmase en el cargo de Inter
ventor de la Comuna de SAN ANTONIO DE LOS 
COBRES, al Rvdo. Padre don AMBROSIO MAR- 
CENARO BOUTELL.
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Art. :4.o — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese:

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es. copia:

’ A. N. Villada.
Oíicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6016 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.

'Expediente N.o 5173|1945.
Vista la nota N.o 87 de fecha 10 de Enero 

ppdo. de Jefatura de Policía, en la que eleva 
a conocimiento y aprobación la jurisdicción te
rritorial- de la Provincia, para la inspección y 
fiscalización de los servicios policiales;

Por ello,
'Él Interventor Federal en la Provincia 

de Salta

D E C R E T A :

Art. l .o  — Divídese la  jurisdicción territorial 
de la' Provincia en las ocho zonas, que a  con
tinuación se detallan, para la inspección y fis
calización de los servicios policiales: 
á ). Primera Zona: (Asiento en la  Capital). — 

Comisarías Secionales Primera y Segunda, 
Destacamento Norte, Oeste -y Sud; Cerrillos, 
Güemes, Campo Santo, San Lorenzo, La 
Merced, La Caldera, Alvarado, Vaqueros, El 
-Bordo, Betania, La Troja, Palomitas, La Que-

• sera, La Peña, Cobos, San Agustín, C abeza 
. de Buey, Los Noques, La Isla, Abra Santa 

Laura, Mojotoro y Chachapoyas,
b). Segunda Zona: (Asiento en Chicoana). —
' f Chicoana, Coronel Moldes, La Silleta, La

..Viña, Las Cebadas, Pampa Grande, In- 
cahuasi, San Bernardo de las Zorras,'El Man
zano, La Bodeguita, Ampascachi, Rosario 4© 
Lerma, Campo Quijano, El Carril, Guachi- 
pas, Pulares, Alemania, Escoipe, “Talapam- 
pa, Santa Rosa de Tastil, Los Sauces.

.c), Tercera Zona: (Asiento en Cachi). — La Po
ma; Cafayate, Cachi, Molinos, Animaná, San 
Carlos, Payogasta, Angastaco, Tolombón, 
Seclantás, Cobres, San José- de Cachi, Las 

'■ '? Qonchas y Amblayo.
d) Cuarta Zona: (Asiento en Rosario de la 

Frontera). — Ruiz de los Llanos, El Galpón, 
Rosario de la Frontera, Metan, Cochabam ba, 
El Moyar, Lumbreras, La Candelaria, Río 
Piedras, Los Rosales, Balboa, El Tunal, An
tillas, El Naranjo, El Jardín, Las Saladas, 
Metán Viejo, San José de Orquera, Horco
nes, Puente de Plata, San  José de Metán.

e) Quinta Zona (Asiento en Joaquín V. Gonzá
lez). — Rivadavia, Apolinario Saravia, Joa
quín V. González, El Quebrachal, Palermo, 
Paso de la Cruz, Piquete Cabado, La Me
ca, Nuestra Señora de Talavera, Coronel, 
Olleros, El Piquete, Tolloché, Desmonte, Gao- 
na ,Nogales, Chorroarín, Kilómetro 1174, Es
tancia Vieja, El Simbolar, Kilómetro 1182, 
Coronel Mollinedo, Las Lajitas, Luis Burela, 
General Pizarro, La Unión, Palmarcito, Sa n 
to Domingo, Coronel Vidt, Chaguaral, Este
ban de Urizar, Yuchán, Arbol Solo,'La Estre
lla, Martínez del Tineo, Gerónimo Matorras.

f ) Sexta Zona: (Asiento en 'Embarcación,). — 
General Ballivián, Aguaray, Tartagal/ Embar

cación, Hickmann, Vespucio, Santa Victoria, 
Morillo, P ocitos;. Ciro Echesortu, San Pedro, 
Tablillas, Los Blancos, Capitán Juan Pagé, 
Tonóno, Acámbuco, Campichuelo, ¡Eíanto Do
mingo, Luna Muerta, Dragones y  Pluma del 
del Pato.

g) Séptim a Zona: (Asiento en Orán)/ — Los 
Toldos, Río Pescado, Tabacal, Orán, Iruya, 
Urundel, Pichanal, Santa  Victoria, Saucelito,

1 Colonia Santa Rosa, Manuel Elordi, El Li- 
peo, Rodeo Colorado, Nazareno, San  Pedro 
de Iruya, San Andrés, A g u a ' Blaca, Santa 
Cruz, Limoncito.

h) O ctava Zona: (Asiento en San Antonio de 
los Cobres). — £*an Antonio de los Cobres, 
Socompa, Tolar Grande, Caipe, Río Grande, 
Pastos Grandes, Mina Concordia, ^Olacapa-

■ to. ' '
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

n se  en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copió:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia<e I. Pública

Decreto N.o 6017 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 5382|945.

■ Vista la  nota de feftha 25 de Enero del año 
en curso, del Consejo General de Educación; 
y atento a lo solicitado en lc& misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase la Resolución de fe
cha 25 de Enero del año en curso, del Consejo 
G eneral de Educación, que dice:

Visto:
Que en el presupuesto que entra en vigen

cia  en el presente año existe partida para Ayu
dante • 59 en esta Administración, con un suel
do mensual de $ 150.— . y;

Considerando:
Que la Srta. Olma V. Lescano M. N. N., egre

sada eri el año i 939, con diploma de dactilógrafa 
otorgado por la Escuela de Manualidades de 
esta Capital, se encuentra incorporada al per
sonal de Secretaría de este Consejo desde el 
29 de marzo de 1944 prestando servicios en c a 
rácter "provisorio" como auxiliar de la c a 
tegoría ya citada, puesto en el cual puso _ de 
manifiesto condiciones de capacidad y dedica
ción al trabajo;

- E l. Interventor del Consejo General de 
Educación

R e s u 'e l v e  :

Art. l .o  — En atención a  los méritos expre
sados: Nómbrase a la Srta. Olma V. Lescano, 
Auxiliar 59 con la  asignación mensual que le 
fija el Presupuesto y con anterioridad al l 9 
de enero del año en' curso.

Art. 2 .o  — Solicítese la aprobación de este 
nombramiento ál Gobierno de la Intervención 
Federal en esta Provincia.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, insértese y archí
vese. — (Fdo.): Rafael P. Sosa — Interventor 
del Consejo General de Educación.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba1

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia: - -

A. N. Villada.. ,  ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o 6018 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.

7 El Interventor Federal «pn la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Llámóse a  concurso por el tér
mino de quince (15) días , a  fin de proveer dos 
cargos de Contador en Reparticiones " depen
dientes de esté Ministerio, con uria remunera
ción de $ 375.— y $ 300.— .  ̂ '

Art .2 .0  — Los aspirantes * deberán inscri
birse personalmente en la  .Oficina de Personal,
o en su defecto remitir la documentación, an
tecedentes, datos personales, etc. que acredi
ten sus actividades profesionales, exigiéndose 
como requisito indispensable poseer, título de 
Contador Público’.

Art. 3 .o  — El orden de clasificación obteni
do por los aspirantes en el concurso ordenado 
por el presente decreto, se considerará.; para 
la  provisión de cargos vacantes que hubieren 
en lo sucesivo. . •

Art. 49 '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
• Es copia:

A. Á. Villada. '
.Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I; Pública

Decreto N.o 6019 G. '
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 15016|94.4 y agregados Expte.
7264|944; 5105|944; 16267|944; I6386[944 y 15015]
1944; ‘
Victos estos expedientes en los que la ’.-.Dele

gación Regional de Ja Secretaría de Trabajo . y 
Previsión solicita con carácter urgente se .le 
provea de la  suma de $ 601.36, para cancelar 
las facturas adeudadas cuya discriminación 
corre agregad a a  fs. 178 de estos obrados'; v y'\

C O N S I D E R A N D O :

Que por Decreto N9 4751 de fecha 3" de . Oc
tubre de 1944, se deja sin .efecto el Decreto*N.o 
1752 de 13 de Enero de 1944, por el que^se/le 
liquida a  la  Delegáción Regioha\ de la  Secre
taría de Trabajo y Previsión, la suma de $ 
2.115.49 para la  - cancelación de las -facturas 
que se agregan al expediente N.o 2451|D|943; .

Que la  citada D elegación manifiesta qué con 
la  suma ingresada en concepto de multas por 
el 29 semestre^de 1943 de $ 2 .1 1 0 .— , no. le fué 
posible liquidar la totalidad de las facturas 
pendientes, corespondientes a  dicho ejercicio, 
restándole la  suma de $ 601.36 de conformidad 
al detalle de fs. 178;
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. ..Que según informa Contaduría General, co
mo consecuencia del decreto N.o 1752 se 'lib ró  
la 'O rd en  de Pago N.o 45311943 por $ 2.115.49, 
que. hasta la  fecha no ha sido satisfecha a  mé
rito de que entendió que co n-las liquidaciones 
de multas podrían cubrirse todos los créditos 
a - cargo de la. Delegación;

Por  ̂ consiguiente y -atento lo informado por 
Contaduría General,

' Ely Interventor Federal en la Provincia 
 ̂de Salta,

’ 1 ~ D E C R E T A ?
* \

■ Art. l .o  —- D éjase sin efecto el Art. l/o'del 
Decreto N.o 4751 de' fecha 3 . de Octubre de
1944:"( . *  ^

Art: .2.0 — Liquídese a  favor de la DELEGA
CION-REGIONAL DE LA SECRETARIA DE TRA
BAJO Y PREVISION, °la suma de SEISCIENTOS 
UN PESOS CON 36| 100 M|N. ($• 601.36), de
biendo e s ta ' Repartición ingresar la diferencia 
de $ 1.514.13, por intermedio de Tesorería G e
neral con crédito a  la  cuenta "Devoluciones 
Presupuesto 1943".

Art/- 3 .o  — Comuniqúese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6021 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.

• Expediente N.o 8931 [944.
■ Visto este expediente por el que la  Oficina 

.de Personal, solicita se le provea de una m á
quina , abrochado^a con 5 . OQQ̂  broches; y con
siderando que de los precios requeridos a  las 
casás del ramo de esta Ciudad por la Oficina 
de Depósito ^ Suministro, resulta^ más conve
niente la  cotización ofrecida por la Librería 
"San' Martín".
- Por consiguiente y • atento lo- informado por 
Contaduría General a  fs. 17 de estas actua- 

' ciones, j

El Intervéntor Federal en la Provincia 
de, Salta,

D E C R E T A :

Art. 4 .o  — Adjudícase a  la  Librería .''SAN 
MARTIIJ" la  provisión * de una - m á q u i n a  
abrochadora y cinco m il' choches para la  mis
ma, _gle conformidad a  la  propuesta que corre 
a : fs. 2, con destino a  la  Oficina de Personal, 
por .un importe total de OCHENTA Y- UN PE
SOS ( $ 8 1 . — ) m|n.; gasto que sé autoriza y 

.. que se liquidará oportunamente a  favor de la 
casa  adjudicatario» por Contaduría General, 
con.,imputación al Anexo D — Inciso 14 — 
Item- -1 — Partida 2 del Presupuesto General 

-• en vigencia.
Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insér

tese en  el Registro Oficial, y ..archívese.

 ̂ ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: \ .

A. Ñ. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Jústicia e I. Pública.

Decreto N.o 6022 G. •
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 8810|944.
Visto este expediente, en el que la  Cárcel 

Penitenciaria presenta para su consideración 
y aprobación el siguiente presupuesto:
Sección Administrativa 
Presup. N.o 82. — Por arreglo de 

tres portones de los p asa jes — Re- 
. paraciones y am pliaciones del 

Penal $ 77.80

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral a  fs. 4 de estas actuacio
nes.

El Interventor Federal en la Provindia 
de Salta,

D E“ C R E T A :  \ , • - #

Art. l .o  — Apruébase el, presupuesto N.o 82 
elevado por la Cárcel Penitenciaria para e jecu 
tar en el taller de Herrería el arreglo de tres 
portones, de los pasajes, reparaciones y am plia
ciones en el Penal, por un importe de SETEN
TA Y SIETE PESOS CON 80|100 ( $ 77.80) m|n.; 
debiendo liquidarse dicho gasto por Contadu
ría General a  favor de la  TESORERIA DE LA 
CARCEL, con imputación al Anexo C — Inci
so XIX — Item 8 — Partida 12 del Presupuesto 
General en vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO 5. FASSIO « -
* Mariano^Miguel Lagraba

copia: #

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I Pública

Decreto N.o 6023 G.
•Salta, Febrero 3 de 1945. ■
Expediente’ N.o 5219|945.
Visto este expediente por el que el Registro 

Inmobiliario solicita se provea de una cap a im
permeable al Ordenanza de ' dicha repartición; 
y considerando que a  la  cotización de precio 
realizada por Depósito y Suministros, única
mente se ha presentado la  tienda "La MÍundial',;

Por ello, y atento lo 'informado por Contadu
ría General con fecha 22 de enero pp.do.

El Interventor Federal en la Provincia 
r de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la Tienda "LA MUN
DIAL", la provisión de una capa impremeable, 
con destino al Ordenanza que presta servicio 
en el Registro Inmobiliario, al precio' de SE" 
TENTA Y DOS PESOS CON 50|100 ($ 72.50) 
m|n.; gasto que s e . autoriza y que deberá li
quidarse por Contaduría General, oportuna
mente, a  favor de la casa  adjudicataria, con 
imputación al Anexo C — Inciso 19 — Item 
1 — Partida 8 del Presupuesto en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: "• „ '

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, e I. Publica
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Decreto N.o 6024 G. v |
Salta, Febrero 3 de 1945. ** ]
Expediente N.o 5180|945. ~ * j
Visto este expediente en el que la Cárcel f 

Penitenciaria presenta factura de $ 5.078.40
por suministro durante el mes de diciembre í
ppdo. de 8.464 raciones completas a los pena- :j
dos y procesados, a razón de $ 0.60 c|u.; y I
atento lo informado por Contaduría General i
a  fs. 4 de estos obrados, 1■

El Interventor Federal en la Provincia j
do Salta ¡

D H C S E  T A : ' *

. Art. l . o —  Liquídese por "Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE- •» 
NITENCIARIA, la suma de CINCO MIL SETEN- ’ j 
TA Y OCHO PESOS CON 40|100 ($ 5.078.40) / i 
m|n. en cancelación de la factura que por el 
concepto ya indicado corre a  fs. 2 del pres'en- ! 
te expediente; debiéndose imputar dicho gasto ~.: ' 
al Anexo C — Inciso 16 — Item 6 — Partida -■ 
1 del. Presupuesto General en vigor al 31 de ■'.r 
diciembre d e - 1944.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6030 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 8582|944.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la Comuna de Pichanal eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re

cursos para regir • en la  citada Municipalidad 

en el corriente año; atento los informes produ

cidos y lo dictaminado por el señor Fiscal de 

Gobierno con fecha 15 de enero ppdo.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. l . o . — ‘Apruébense el PRESUPUESTO DE 

GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE, • PICHANAL (Dpto. de' 

Orán), que corre a fojas 9, 10 y 11 de las pre

sentes actuaciones, para regir en dicha Co

muna durante el ejercicio económico 1945.

Art. 2 .o  — ' Con copia autenticada de este 

decreto, remítase en devolución el expediente 

N.o 8582|944 a la Municipalidad de Pichanal, 
a los efectos consiguientes.

Art. 3? — Com unique^, publíquese, insérte- 
lese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 6031 G.
Salta, Febrero 3 de. 1945. - 
Expediente N.o *5134|945. •
Vista la  nota de fecha 5 de enero del corrien

te año del señor Director de la  C á rce l' Peniten
ciaria, en la que-s.olicita la suma de $ 248.05 
a objeto de. abonar ías siguientes facturas: 
Farmacia Alemana
Factura 1112|44 
Farmacia Central
Factura 30|11|44 
Factura 31 [12|44

E. Viñals & Cía.
Factura 19|12|44 
Factura 21fl2¡44 
Factura 21|12|44 
Factura 28|12|44 
Factura- 28| 12|44 
Factura 29|12|44 
Factura 30|12|44 
Factura ,.30|12|44

80.75 
81. IX)

$ 1 0 .

$ 161/85

11.90 
17.—
5 .—
2.80*

15.90 
3.60 
1.80

18.20

T o ta l... $ 248.05

Por - consiguiente,' y atento lo informado por 
Ctíntaduríá General a  fs. 14 de este expedien
te, ~

la ProvinciaEl Interventor Federal en 
de Salta,

; ; D E C R E T A

Art, l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral á  favor de la TESORERIA- DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 05|100 ($ 
248,05) *%. a  objeto de que proceda a abonar las 
facturas detalladas precedentemente; debien
do : imputarse dicho gasto al Anexo C — Inci
so 16 — Item .6 — Partida 5 del Presupuesto 
General en vigencia al 31 de diciembre de 1944. 
. Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese; insér 
tese en -el Registro Oficial y arch ívese.

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría G e n e ra b a  fojas 5 de estas actuaciones, *

'El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a la  Imprenta "PA- 
RATZ y. RIVA", la  provision de las esquelas, 
sobres y libros precedentemente detallados] de 
conformidad en un todo a la propuesta que co
rre a fs. 3 de estos obrados, con destino al Re
gistro' Inmobilario, y por un importe total de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON 80(100* ($ 349.80) m|n.; gasto que se auto
riza y c'ii . se liquidará oportunamente por Con
taduría General a  favor de la firma ad ju d ica r  
taria con imputación al Anexo D »—  Inciso XIV
— Item 1 — Partida 2 del Présupuesto G ene
ral en vigor.

Art. 2 .o  —■ Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registrq Oficial y archívese.

A RTU RO  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba

Es copia: , •

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o: Gv3V G. „ -
S a lta ,; Febrero 3 de‘ 1945. . . • . . •

* Expediente N.o 7588)944. ,
Visto este expediente- en el que Ja  'Cárcel 

Penitenciaria eleva para su aprobación el si
guiente preáupuesto: '
Sección Administrativa: . .
Presup. N.o. 86 — Por confección de

8 visillos de lienzo, ‘ para* la  Con- - '** •
' taduría del Penal $ -20' 30,

A R TU R O  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

/ A. N. Villada.
.‘Oficial Mayor de Gobierno, Justicia I. Pública

.Decreto N.o 6033 G.
- Salta, Febrero 3 de 1945.

•Expediente N.o 5209(945.
Visto este expediente en el que el señor Di- 

; • rector del Registro Inmobiliario, solicita la 
provisión de doce libros "Registro de Inmue- 

.b les" de 500 folios cada uno, de conformidad 
al siguiente detalle, como asimismo quinientas 

^esquelas y sobres con la respectiva inscripción: 
Nros. 12, 13 - y 14 para Orán 
Nros. 10 y 11 para Metán 

.Nros. 6 y 7 para Rosario de la Frontera 
Nro. 5 para Cerrillos 
Nro. 5 para Chicoana, y 
Nros. 53, 54 y 55 para la Capital; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de los precios requeridos por Depósito 
y. Suministros a las casas del ramo de esta Ciu

dad, resulta más conveniente la  cotización 

ofrecida por la firma Paratz y Rivas; . • .

el que la  Emisora 
270.— dVe la C asa 
"Lam paras Eléctri-

Decreto N.o 6035 G.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 5003|945.
Visto este expediente en 

Oficial eleva factura por $
Philips Argentina S. A. de 
cas y Radio", de la  Capital Federal, en con
cepto de provisión de dos aparatos receptores, 
modelo -553 (0122-0153), con destino al sistema 
de comunicaciones Policial y Sanitario; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

✓ " D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene

ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 

RADIO PROVINCIA DE SALTA", la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA PESOS M|N. ($ 270.— ), 

en cancelación de la factura que corre agre

g ada a~ fs. 4 de estos obrados; y con imputa

ción al Art. 7.o del Decreto-Ley de Presupues

to General de Gastos en vigencia al 31 de Di

ciembre de 1944 "ORGANIZACION SERVICIO 

RADIO ELECTRICO POLICIAL"; debiendo la 

Repartición nombrada, previa liquidación exi

gir la reposición del sellado de Ley.

Art. 2. ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R TU R O  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada. •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Por consiguiente, y atento lo informado., por 
Contaduría General a  fs. 5 de estas . actuacio
nes, '• .

El Interventor Federal en la . Provincia
* de Salta.

D E C R E T A :  ' /

Art- l o _  Apruébase el presupuesto1 N.o 
86’ elevado por la Cárcel Penitenciaria- - para

I confeccionar*’ en el taller de Sastrería ocho, vi
sillos de lienzo, con destino a la  Contaduría 
del Penal, por un importe de VEINT£- PESOS 
CON 30(100 ($ 20.30) m|n.; debiendo liquidarse 
dicho gasto por Contaduría G eneral, a  ..favor- 
de la  TESORERIA DE LA; CARCEL PENITEN
CIARIA, con imputación al Anexo C — Inciso 
19 — Item 8 — Partida 12 del Presupuesto G e
neral en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

A RTU RO  S. FA SSIO . 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: % ■

A! Ñ. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o 6038 G.
Salta, Febrero 3 de 1945. .
Expediente N.o 15276(945. • ■ ■ ■.

■ Visto este expediente en eí que la  . Emisora . 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de •Saltá'^'ele- 
va facturpc por *$ 120.98, en concepto-de provi
sión de energía eléctrica, durante é l,m e s  .de 
diciembre del año ppdo-.; y atento lo in fa m a 
do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

• D E C R E T A * :

Art. l .o  — Liquídese por C ontaduría-G ene
ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L .’-V.' 9 
RADIO PROVINCIA DE SALTA", la  suma' de 
CIENTO VEINTE PESOS CON 98(100 M|L: ($ 
120.98), a  objeto de proceder a  la  cancelación 
de las facturas que corren a fs. 4 y 5 de estos 
obrados y por concepto expresado precedente
mente ;debiéndose imputar dicho gasto .al Ane

xo C — Inciso 17 — Item 5 — Partida -10 del 

decreto* ley del Presupuesto G eneral de G as

tos en vigor, al 31 de diciembre de 1944.

Art. 2 .o  — Comuriíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R TU R O  S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba ;

E s ' copia: ' ' ... ■.

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 6040 G. /
Salta, Febrero 3 de 1945.
Éjípsdiente N.o 5070|945.
Visto este expediente por el que la  Emisora 

Oficial "L. V. 9 R adio. Provincia de Salta" so- 
licviar]a  provisión de 5.000 hojas de papel d ia
rio; y considerando que de ‘los precios requeri
dos'p or la Oficina de Depósito y Suministro a 
la Cárcel Penitenciaria y a  las casas del ra 
mo de esta- Ciudad, resulta más económica la 
cotización ofrecida por la  Librería "El. Colegio";

Por consiguiente, y atento lo informado por 
: C ontaduría, G eneral con fecha 18 de enero 
ppdo., ■ ... .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A -

Art. i . o — Adjudícase a  la Librería "EL CO
LEGIO", la  provisión de cinco mfl (5.000) ho
jas-d e papel diario, de conformidad a la  mues
tra que 'se adjunta a fs. 2 1 del presente expe
diente, con destino, a  la  Emisora Oficial "L. V.
9 Radio- Provincial de Salta", al precio total de 
VEINTICÍNCO PESOS ($ 25 .— ) m|n.; gasto que 
se autoriza y que deberá liquidarse oportuna
mente por Contaduría G eneral a  favor de la 
ca sa  adjudicatario con imputación al Anexo 
D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2 del Pre
supuesto General en vigencia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insél^ 
tese ''en  el Registro Oficial y archívese

A R TU R O  S. FA SSIO  
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mccyor de Gobierno, Justicia e I. Publica

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
Decreto N o 6054 H.
S a lta ,, Febrero 3 de 1945.
Expediente N .o 19923| 1944.
Visto el decreto del Poder Ejecutivo Nacio

nal N.o 698|45 del 15 de enero del corriente año 
por el cual se aprueba el decreto de esta In
tervención Federal N.o 5456 del 13 de diciem
bre de. 1944, referente a  la  exoneración . del 
pago de los intereses punitorios establecidos en 
el artículo 27 de la  Ley N9 395 de Contribución 
Territorial, a  los deudores morosos que hicie
ran efectivo el pago de la  totalidad de la  deu
da hasta el 28 de febrero del corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

, en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. l .o  ' Téngase por Ley de la  Provincia 

el Decreto N.o 5456 del. 13. de' diciembre de 

1944/
Art. 2. ó — Comuniqúese, publíquese, etc.

A R TU R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
. Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor< de Hacienda, O. P. y Fomento

i _ w-----------

Decreto N.o 6059 H. *
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente-N .o 3076| 1944.
Visto lo solicitado por Centro de Residentes 

Salteños "G eneral Güem es", con sede en la  C a
pital Federal; y

C O N S I D E R A N D O :

Q.ue es propósito de esta Intervención Federal 
propender al desarrollo de toda acción cultural y 
de fomento, a  la vez que organizar el turismo de 
esta Provincia, fines éstos que contempla la  
m encionada Asociación, cuya labor ha corres
pondido a  los fundamentos del decreto N.o 2312 
del 29 de febrero de 1944, por el que se acordó 
una subvención por el año próximo pasado, y 
cuya prórroga se peticiona,

E) Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

•n Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Dánse por terminadas las funcio
nes de los Recaudadores Fiscales en la  Capi
tal Federal señores MANUEL ARGÜELLES 
IRIONBO y POMPEYO H. RUSQUELLAS.

Art. 2 .o  — Encárgase al Centro de Residen
tes Salteños "G eneral Güem es", con sede en 
la  Capital Federal, por el año 1945 únicamen- 
te4 el cobro y percepción de los impuestos fisca
les, con la  comisión establecida por el artículo 
17 de la  Ley de Presupuesto en vigor, no pu- 
diendo exceder la  misma de $ 5.000.— (CINCO 
MIL PESOS M|N.), anuales*.

Art. 3 .o  — La citada sociedad deberá pre
sentar fianza por la  suma de $ 10 .000.—, (DIEZ 
MIL PESOS M|N.), a  satisfacción del Poder E je
cutivo .

Art. 4 .o  —■ D éjase establecido que el impor
te que persiba la  sociedad por concepto de 
comisión, dé acuerdo al artículo 2 .o, deberá 
serlo con cargo de rendición de cuentas de su 
inversión.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

A RTU RO  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia-’

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 6045 H.
- Salta, Febrero 3 de 1945.

Expediente N.o 15012| 1945.
Visto este expediente en el cual Dirección de 

Agricultura, G anadería e Industrias, solicita se 
le liquide mensualmente la  suma de $ 50. —m|n. 
para atender gastos menores; atento la s  actua
ciones producidas y lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

D E C R E T A . :

Art. l .o  — Liquídese mensualmente a  favor 
de DIRECCION DE AGRICULTURA, GANADERIA 
E INDUSTRIAS, la  suma de $ 50.—, (CINCUEN
TA PESOS M|N.), con cargo de rendir cuenta 
a  fin de atender con dicho importe los gastos 
menores de la  misma.

Art. 2. o =— El • gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al

Anexo D — Inciso XIV — Item 8 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniques®, publíquese, etc.

A RTU RO  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 6046 H. *.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Vista la  renuncia presentada por el Ingeniero 

PABLO DE LA VEGA a  su cargo de Miembro.de 
la Comisión Investigadora del Pavimento de la 
Ciudad de Salta,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 0

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la  renuncia presentada 
por el Ingeniero Pablo de la  V ega como Miem
bro dé la Comisión Investigadora del Pavimen
to de la Ciudad de Salta .

Art. 2 .o  —■ Desígnase Miembro de la  Comi
sión antes citada, al Ingeniero ANDRES VAZ
QUEZ DE NOVOA.

Art. 3 .o  — Porrógase hasta el 31 de marzo 
del corriente año el plazo acordado a  la  Co
misión Investigadora por el artículo 3.o, del De
creto N.o 5516 del 19 de diciembre de 1944.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese. etc.

A R TU R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
O ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 6047 H.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Vista la  nota presentada con fecha 22 de 

enero del corriente año, por la  Sociedad Rural 
Salteña,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D esígnase Miembro de la Comi
sión de Estudios del Código*de Aguas al doctor 
ANTONINO DIAZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

A R TU R O  S. FA SSIO  

Mariano, Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acierda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 6048 H.
Salta, Febrero 3 de 1945.
Expediente N.o 15329(1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

G eneral de Rentas, en el cual el Sr. Gregorio R. 

Moréno presenta renuncia al cargo de Recep

tor de Rentas -de la  localidad de Campo Qui- 
jano, Departaménto de Rosario de Lerma,
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/interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

E C R E T-A :•
J S v ’* ■■*)pw>' * ■ ■ • •

— Acéptase la renuncia presentada 
ék|Señor Gregorio R. Moreno al cargo de 

tor* de Rentas de la ' localidad de Campo 
tUlfáno/ Departamento de Rosario de Lerma. 

J0 !2 .o  — Desígnase Receptor de Rentas de 
©calidad de Campo Quijano, Departamento 

R osario  de Lerma, al señor luán Alejandro 
Qr$no, Matrícula 3953638,. Clase 1920, D. M. 

'^quien antes de tomar posesión de su car- 
,jctéberá presentar f ian za ' a  satisfacción del 
uferno de la Provincia.

JKH 3 o — Comuniqúese, nublíquese, etc..

f ; f  ARTURO S. FASSIO 
, Mariano Miguel Lagraba

fy*
Es** copia:

feEm idio Héctor Rodríguez 
.í Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA.

decreto N.o 6049 H.
Salta, Febrero 3 de 1,945.

■ Habiéndose puesto en vigencia el Presupues- 
. to General de Gastos de la  Administración Pro
vincial, por. Decreto N.o ..5895 del 26 de enero 

, del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. L.o — Confírmase y asciéndese con an- 
terioridad al l 9 de enero de 1945, en los car
gos, categorías, designaciones y ascensos que 
se indican a continuación, al siguiente perso
nal de la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones de 
lq Provincia:

Resolución N.o 10656 H.
Salta, Febrero 2 de 1945.

• Expeient© N.o 15317(1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Oscar Díaz, Ayudante 49 de la  Dirección G e
neral de Catastro, con prestación de servicios 
actualm ente en el Registro de Propiedades Fis
cales, solicita 15 días de licencia a  partir del
2 de febrero en curso por razones particulares; 
y atento a lo informado por Id Oficina de Per
sonal,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V A :

1? — Concédese diez días hábiles ' de licen
cia  con goce de sueldo a  partir del día 2 de 
febrero próximo, al Ayudante de 49 de Direc
ción G eneral de Catastro, con perstación de ser
vicios actualm ente^en el Registro de Propieda
des  ̂Fiscales,* señor Oscar Diaz.

•29 — D éjase establecido que la  licencia acor
d ad a  por el artículo l9 es de carácter de anti
cipo a  la  reglam entaria que le correspondería 
por el presente año.

39 — Tome razón Oficina de Personal y Direc
ción General de Catastro.

MARIANO MIGUEL LA G RA BA

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren cón derechos a esta 
sucesión, y a  sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez: • 
can a  hacerlos valer en forma, ba jo  'apercibí*' 
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que el suscrito Secretario hace saber a  sus 
efectos. Salta,.. Diciembre 16 de 1944. — Habi
lítese la feria de Enero próximo a  los fines 
ind icad^.— E| 1:- de Enero próximo.— Vale.— 
M. López Sanabria.— Salta, diciembre 19 de 
1944. —: Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe 3> 35.— e|25|l|45 — v|2|3|45.

N? 434. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señbr Juez de Feria doctor' Roberto San 
Millán, se cita y emplaza por el término* de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que. se eféctuará en él dia
rio "Norte" y BOLETIN OFICIAL, ■ a todos los 
que ,se  consideren con derecho a . los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES. ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de'/dicho 
término comparezcan por ante' el Juzgado de*- 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo* 
Civil a  deducir sus acciones en forma; y ^a to
mar la participación que les*: corresponda. - 
Salta, .Enero 10 de 1945. — I.' Zambrano, Escri
bano Secretario. — Importe $ 35 .— 
e|ll|En.|45 al 16|Feb.|45.

INCISO 1 SUELDOS

Item 1 —• Personal Administrativo y Técni
co Profesional:

Auxiliar l 9 (Gerente Secretario) don
Ramón B r a c h ie r i ...........................  $ 400.,—

Auxiliar 29 (Contador Público) Sr.
Pedro M o lin a ................................................ " 375.—

Auxiliar 59 (Asesor Letrado) doctor
• Arturo T o r in o ................................................ " 300.—

Ayudante Mayor don Enrique
Bergman . . . . . . .............." 225.—

Ayudante 29, Sra. Zoraida A. Mo- 
grovejo de Gallo Castellanos . " 175..—

Ayudante 2?, Sr. Carlos A. de
S in g la u ............................................................." 175.—

Item 3 — Personal de Servicio:
Ayudante 69, don José Manuel M ejías " 140.— 
Art. 2 .o  —• Confírmase con anterioridad al l 9 

de enero de 1945, al señor Luis Grass en el 
cargo de Auxiliar 6 de la  C a ja  de Jubilacio
nes y Pensiones de la  ̂  Provincia, con la  remu- 
nueración mensucA de $ 275.— , (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS M|N.), debiendo im
putarse dicho gasto al Inciso IV — Item 1 del 
Presupuesto de esa Institución.

Art. 3 o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS

N9 486. — EDICTOS JUDICIALES. — Alberto E. 
Autrerlitz, Juez de Tercera Nominación Civil, ci
ta y emplaza por treinta días a  herederos y a- 
creedores de Marcelino Valdiviezo y de Cefe- 
tino Bautista Valdiviezo — Salta, 12 d© 
Diciembre de 1944. Moisés N. Gallo C astella
nos. Escribano Secretario. 41 palabras -  $ 1.65.

N-J 478 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez ‘ de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán, se 
cita y emplaza- por el término de treinta' días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, y a  sea  co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a  deducir sus 
acciones en^orma y a  tomar la  participación que 
les corresponda. Salta, Diciembre 30 de 1944. 

j Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. —.
! Importe $ 35.00 — e|5|II|945 - v|13|III|945/

N- 426 —  SUCESORIO. — El- señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en
lo Civil, doctor Roberto San Millán, cita y em
plaza por treinta días a  herederos y acreedo
res de MIGUEL PASSINI. — Salta, Diciembre 
31 de 1944. — J. Zambrano, Secretario. '•— Im
porte $ 3 5 .—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45. '

N? 425 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Menores Interino, doctor - ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a  todos los que se considerenNc o n .dere
cho a  los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMÍN ZIGARAN, y a  sed '.como here
deros ó acreedores, para- que'cJentro de dicho 
término comparezcan ante el expresado Juz
gado y Secretaría del que suscribe a  deducir 
sus acciones en forma y á ^.ornar-la .participa
ción que les ■ correspónda. Habilítase la 'fe r ia  
de Enero de 1945 para la  publicación de‘ edic
tos. — Salta, Diciembre 29 de 1944. — Cario» 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor
te $ 3 5 .— . — e¡9|En.|45 - v|14|Feb.|45.

N9 466 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martínez y que se cita, llam a y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y "El Intransigente"

N9 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pablo Alberto* 
Baccaro, se cita y emplaza por él término * de 
treintd días a  todos los que se consideren con 
derecho a  los b ienes dejados por el fqllecimíen- 
to de dona DOLORES .GODOY DE ''GOMEZ. 
Edictos en el “Norte" y él BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10|2l45.

DESLINDE. MENSURA Y  
AMOTON AMIENTO

N* 413 — DESLINDE, MENSURA Y AMOIO- 
NAMIENTO. — En representación del Gobier«
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no de la Provincia, se ha presentado por ante 
el Tuzgaoo de Ira. Instancia 2da. Nominación 
e n .lo ,C iv il, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician- 

. do unció de deslinde, m ensura y am ojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en. esta Capital, 4 adquiridos a 
las- personas que se indican:

l.o) 3 Jotes de terreno adquiridos a  tlon Héc- 
'■tór M. C iallac'por-escritura".del 7 de Julio de 

1913- -4-Escñbano de Gobierno— a) 1 lote en 
la  esquina que. forman las calles San,. Juan y 
Las Delicias, de 2A metros sobre la calle San 

-Juan p o r- 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí- 
í-->mi¿es: Este . y Sud, las calles mencionadas; 
■Norte y Oeste; terrenos del Dr. José Saravia. 
b ) . 1- lote d.e 30 mts. de frente sobre la  calle 

. San -Juan 'por. 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos , de los Sres. Julio Sueldo y Pablo, S a 
ravia;: Este, terrenos ■ del mismo Sr. -Sáravia; 
Su d ;-calle  San  ̂Jijan; y Oeste, terrenos de los 
Sres,. -Julio Sueldo, Carlos Outes y -Máximo 

/T am ayo.'c) 1 lote con frente a  la calle Santa 
’Fe, de 30 mts. sobre dicha calle por 35 mts. 
de f o n d o -Límites: Este, terreno de los Srés. 
'Carlos- Outes y- Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam y Julio Sueldo; 
al Oeste’, calle Santa  Fe; y Norte, cbn terreno 
del Sr., Pablo Saravia;

2.0’)’ *2 lo tes 'd e terreno, .contiguos, adquiridos 
al Dr. José $aravia, por escritura del 28 de 
enero de.- 1914 —Escribano, de Gobierno— a)
1 lote_con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro lote de JO mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos ^una superficie, 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Ñor. 
te, ■ calle Mendoza; Sud, ..terrenos expropiados a 
«don- Pablo ■ Saravia,; Este, herederos de José 
^Gallegos ,y terrenos expropiados a  . .don Ramón 
"Mestres, y Oeste, con la  calle San ta  Fe;

3.oX* 1 lote*, de terreno, expropiado a  doña 
A n g ela ;B.- de Monteverde. Escritura de Febre~ 
ro 28 de . 1914 —Escribano de Gobierno— ; ubi

c a d o  en esta Ciudad, ' en la calle Mendoza, 
wcon u na. superficie de 5.740 metros cuadrados. 
■Límites:- Norte, calle  Mendoza; 'S u d  y Oeste, 

v;con terrenos expropiados al Sr. .Luis C . Cor- 
/¿ero; Este^ con terrenos del Parque San  Mar

tín.. y ... ,. • : '■ •' '
4 o) 4 lotes d ev terreno, adauiridos a  don In- 

^ dal^cio M.qcchi, por escritura Hel 22 de Julio 
'v̂ de 1921 —Escribano de' Gobiérno—  a) Lotes 

2-9-10-3; qué forman, una sola tracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  Oeste, p o r ;25.18 mts.

 ̂ en la línea del Oeste yit.24.92 mts. en la  línea 
d el E s te , lo que hace u n a ' superficie de 1.398.87 
m e tr a je  uadrados; colindando: al Norte, con 
la 1 calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; O es
te,- -con la de Raquel Figuéroa* de 'Barrantes.
b)* L o te-”21-23-24-22 ; mide 1 0 2 .3 0  mts. de longi

t u d  Este a Oeste, en la  línea del Norte; 112.30  
. mts. en: la línea del Sud; 24 metros de ancho

en eW nrabo Este, y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, Ig. -que da una superficie de 2.501:23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo

z a ;  ’ Sud,4 terrenos de la  Provincia; Este y O es
te, co n  terrenos destinados a calles públicas.

c) Lote 25r27-28-26; .con. extensión de 14.40 me
tros cuadrados!, Límites: - Norte, calle Mendo
za;" Sud,'terrenos de la  ̂ Provincia; Este, propie- 
dadv de; ̂ Leónidas. González/ hoy- de la  Provine 
cia; Oeste/ terreno destinado; .para calle pú
blica  d) Lote 31-33-34-32; . mide 34.85 mts. en 

la  línea del Norte; 48.80 en-.la del Sud; 23.72

mts. de ancho de Sud a  Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. al terminar la línea del
Norte, donde forma un ángulo con la diago
nal que cierra el perímetro por el Oeste, re
sultando una superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte calle  Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la Provincia, antes- de 
doña Josefa R. de M arquet. De todo lo cual 
resulta una superficie total de todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 metros cua 
drados con 15 decímetros.

5.0) 1 lote de terreno adquirido, al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— ubicado, en la c a 
lle Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 
Sud sobre la  calle Mendoza por 25 mts. de 
fondo al Norte, o sea una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos municipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a  calle pú
blica; Oeste con-.terrenos 4 e don José M. Gu
tiérrez. '

6.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. An
tonio Mansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1917 — Escribano de Gobierno— . limi
tando: Norte y Oeste, con terreno del Dr. José 
Saravia; Esté, terrenos de los Sres. Carlos 
Outes y Máximo Tam&yo; Sud, calle San luán. 
Se encuentra situado en la manzana compren
dida entre las calles, Mendoza, Santa  Fe, San 
Juan y Las D elicias. Superficie: 10 mts. de 
frente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados.

7.0) 2 lotes de terreno adquirid9 S a  don P a
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero, 
de 1912 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote 
sobre la calle Santa Fe, con extensión de 20 
mts. de frente por 35 de fondo, o sea  una su
p erficie 'de 700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos del Dr. José Saravia; Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle  San
t a - F e . 'b )  1 lote sobre la  calle  San Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fo n d o ,'c  sean  .625 metros .cuadrados; límites: 
Ñorte, con terrenos vendidos a  don Julio Suel
do; Sud, calle San luán; Este, terreno vendido 
a .lo s  Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. Jo sé  Saravia; Oeste, terrenos 
de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1 325 mts.2.

8.0) 1 terreno expropiado a don Ceferino ‘Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 metros cu a
drados' encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte, Parque San Martín y propiedad 
de Indalecio Macchi; Sud, calle  San Luis y 
propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Aguí- 
lar y Sosa G arcía; Este, con otra calle Mn 
nombre y Parque San 'Martín ^

* 9.o) 1 lo te -d e  terreno expropiado al señor 
luíio Sueldo, c o n ’ una extensión de 20 metros 
sobre la calie , Mendoza por 6 2 .5Q. metros de 
•fondo, o- sea  una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de 
Rafael Rossi y terrenos del docto/ José Saravia; 
Sud, con propiedad del doctor José Saravia y 
lotes de los señores M áxim o. Tamayo y Carlos 

Outes; Oeste, con terrenos del doctor, Saravia.

10.0) 1 lote de terreno adquirido al señor 

Ramón Mestres. por escritura del 13 de Di

ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno— , 
ubicado * sobre' la  calle . Mendoza, con lina ex

tensión de 20 metros de frente por 62.50 me
tros de ' fondo; límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con rterrenos de los señores Outes y Ta- 
mayo; Este, con terrenos del señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Saravia.

11.0) 2 lotes de terrenos adquiridos a  don 
Luis --Cordero, por escritura del 24 de Abril- de 
1912. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con- 
los siquientes limites: »Norte‘, calle Mendoza, ’ 
terrenos de *don José López, terrenos expropia
dos al doctor Delfíri G. Leguizamón y propie
dad. de doña Anqeia B. de Monteverde; Sud, 
calle San Jucu¡i; Este, propiedad de doña An
gela B. de Monteverde y Parque San Martín; 
Oeste, calle de las Delicias y propiedad de lo
sé López, b) 1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; límites: Norte, calle San Juan;
y propiedades del doctor Rodolfo Martíp, Fran
cisco Crepoini, Posa Meri de Gerade y An- 
dreani Pascuale; Sud, calle San Luis; Este, ca- 
Jie Zabala y propiedad deí doctor Rodolfo Mar- 
ún; Oeste, calle San ta Fe.

12.0) 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos al* doctor Rodolfo Martín por escritura * de 
Setiembre .5, de 1912 —Escribano de Gobier
no— , situadqs sobre la calle San Juan, tenien
do el" primero 20 metros de frente por 40 de 
fondo, y el ^segundef 20 metros de frente por 
50 de fondo, o sea en conjunto una superficie 
total d e - 1.800 metros cuadrados. Lim ites:'N or
te, calle San Juan; Sud y Poniente, con terre
nos dél señor Luis C. Cordero; Naciente, con. 
propiedad de Pura Blanco. „•

13 o) 1 lote de ierreno idquirido a la señorcr 
fosefa R. de Marquet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno— Tie
ne 10 .metros de frente a, la .alie Mendoza por’ 
25.30' metros, de fondo, o s<-an metras cu a
drados. Límites: Norte, calle Mendoza, Sud, 
propiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con; 
la de Dn. L. González; Este, con la? de D. In
dalecio Macchi.

14.0) 1 lote de terreno adquirido a Don In
dalecio Macchi. por escritura del 11 de Febrer 
ro de 19-J-4 —Escribano de Gobi-erno— , con uñar 
extensión *de, 3.979 metros cuadrados, con los- 
siguientes límites: Norte, calle Mendoza; Sud,. 
calle Sían Luis; Este, Zanja Blanca; Oeste, pro
piedad del señor M acchi y* terrenos expropiad- 
dos. a  Don Ceferino Velarde.

15.0) F in ca ' denominada "Cerro San Bernar
do", adquirida por escritura pasada ante êE 
Escribano de Gobierno en fecha 27 de Enero» 
de 1912, a  los señoras: Juan. T. Paulucci por 
sus propios derechas y en representación des 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Sola 
y M aría P. de Bracesco y Don Alcides G. Juá
rez como apoderado de Da. Elena Paulucci acre
ditando ambos su representación- con podere.s 
suficientes, todos como herederos de" don Juan 
Paulucci. Dicha finca "San  Bernardo", limita: 
Norte, con_ propiedad municipal; Oeste, con él 
Tincunaco ó Zanja B lanca y varias propieda
des de diversos dueños;' por el Sud y Esta, la  
primera .cumbre del Cerro,

16.0) 1 lote-.de terreno adquirido al señor 
Pedro Corbella, por escritura del 5 de Mayo 
de 1916, de la Escribanía de Gobierno, con una 
extensión de 10 metros sobre la  calle Santa 

Fe y un fondo de 25 metros ó sean 250 metros 

cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia

dos al señor Héctor M. Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a  Leguizamón; Oeste, calle Santa
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Pe; Este, con terrenos que se suponen del se 
ñor Mansilla. ;

17.0) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 
Delfín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 
.28 de 1912 —Escribano de Gobierno— . a) 3 
lotes sobre la calle Mendoza, con una superfi
cie total de .2.590 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, propiedad' de don Luis Cordero: Este, con 
la de don losé López; Oeste, callejón Las De
licias. b), 1 lote ubicado en la esquina de las 
calles San Juan y Santa Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbella; Sud, calle San luán: 
Este, propiedad del doctor losé Saravia; O es
te, cañe Santa Fe. La superficie total expro
piada . al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18..ó): 1 lote de terreno adquirido a  las se
ñoritas Delicia G alleaos, Celina Gallegos y Ma
ría  Galleaos, por escritura del 21 de Mayo de 
1917, situados en la calle Mendoza entre las. 
de Las Delicias, Santa Fe y San Juan, compues
to de, 10 metros de frente por 32.50 metros de 
fondo,, con una casa.

19.0) 2 lotes de terreno adquiridos por es
critura del Escribano de Gobierno., de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado al se 
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1. lote expropiado a  don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cu a
drados, dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad de Luis Cor
dero. Se deja constancia de que én el. pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien
tes terrenos: a) Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la  Nación para la instalación 
de yn polígono de tiro y que se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en la 
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la actual Dirección de Catastro, 
Sección Topografía Sus títulos se encuentran 
inscriptos ni folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital, tratándose de un des
prendimiento de-, dominio del terreno detalla
do en el punto 159. b) Terreno donado a  la Li- 
qa Salteña de Foot-Ball, comprendido dentro 
de los siauientes límites: Norte, Avenida qué 
parte del C ->menterio hacia el Sud-Oeste o sea 
prolongación de la calle San Luis; Oeste, Ave
nida Centenario; Sud y Este, Gobierno de la 
Provincia y con títulos inscriptos al folio 305, 
asiento 128 d^l libro Y de Títulos de la Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
del terreno detallado en el punto 159. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salta, por 
Ley N? 201', comprendido dentro *de los siguien
tes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que separa el parque 
del canal del Este y Oeste; calles «que sep a
ran las canchas de tennis del Sporting Club 
de la  cancha que estuvo al frente del edificio 
del parque Centenario y con una superficie 
aproximada de 18.400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad
quirido con título descripto en el punto 89.
, Él señor Juez de Primera Instancia y Segun

da Nominación en lo Civil ha proveído lo si

guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen

tado y por constituido dojnicio legal. Ténga

se. al doctor Raúl Fiore Moulés, en la  repre
sentación que invoca en mérito al testimonio 
de poder que acom paña, el qué se devolverá 
dejando certificado en autos. Agréguense los 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extremos legales exi-' 
gidos' por el art. 570 del Cod. de Proc., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, y sea por el perito pro
puesto Don Napoleón M artearena a  quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el tér
mino de 30 días '-en el diario "Norte", BOLETIN 
OFI^TM. barriéndose saber las operaciones a 
practicar: -í , con expresión de linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 del mismo Código, para .que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di
chas operaciones, a  ejercitar sus derechos. C í
tese al señor Fiscal a  los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de Proc. citado) 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. *— R. San Millán. — Salta, Diciembre 6 
de 1944. — H abilítase la feria a  los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado in fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por m edio'del presénte. Salta, Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre
tario. — Sin cargo. — e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

POSESION TREINTAÑAL

465 — INFORME POSESORIO. —  Habién-
dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido de 
Santo Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la  que se denuncia limitada 
por el Noreste con la línea Varilaris, que divi
de con la Gobernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a Formosa, que vá por sobre el bor
de de el cauce del río Teuco; Sudoeste, el 
Vizcacheral; el señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, dictó la siguiente provi
dencia: "Salta, 19 de Diciembre de 1944. — Au
tos y Vistos: Lo solcita a fs. 2|3 y 4; y lo dic
taminado por el señor Fiscal del Ministerio Pú
blico: en su mérito, cítese por edictos que se  ̂
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren’rcon derechos al inmue^- 
ble individualizado, en juicio para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en forma ante este Juzgado, bajo apercibim ien
to de continuarse la tramitación del mismo sin su 
intervención. R ecíbase la información dé testigos 
ofrecida, a  cuyo efecto ofíciese como se pide 
al señor Juez de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección Gral. de Catastro y de la  Municipali
dad de Rivadavia, sobre si existen o nó terre
nos o intereses fiscales o municipales dentro del 
perímetro de la finca de referencia. Habilítase 
la Feria del próximo mes de Enero para la  pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lu n es  y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Sobre borrado: exi - pub - valen. — 
A . Austerlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario hace saber .a sus efectos. —Salta,

19 de Diciembre de i 944. Moisés N. Gallo C as
tellanos. — Escribano Secretario. —Importe- 
$ 65.00 t -  e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45. •

N? 464 — EDICTO. ,— POSESIQN TREÍNTÁ- 
TAÑAL. — ^Habiéndose presentado .don-Oscar 
C. M o n d a d a ,. invicando la  posesión , treintañal, 
de un terreno ubicado en la  ciudad. de.-¿Oran 
de , esta Provincia, m anzana N9 88 • del plano 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, for
m ada por las calles General Bel grano y  Car
los Pellegrini, con extensión de 21.65 mts. 'de 
frente al Este por 64.85 mts. al Sud.', comprendido, 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio T o rres, ,;e l' Sr^ 
Juez de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado el siguiente auto: ‘ Salta, diciembre 22 
de .1944. — AUTOS Y VISTOS: Atento lo soli
citado a fs. 1 vta., y lo favorablem ente, dic
taminado por el señor Fiscal, precedentemen-. 
te; en su mérito: cítese por edictos que se . pu
blicarán durante treinta días en los. diarios 
"Norte" y "El Intransigente", y por una vez. en .el 
BOLETÍN OFICIAL, a todos. los que .se Conside
ren con derecho al inmueble individualizado en- 
autos, para que dentro de dicho término 'compa*' 
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente ofíciese al señor Director General 
de Catastro de la Provincia y al señor • Inten
dente de la  Municipalidad de la  Ciudad de 
Orán, para que respectivamente informen so
bré la existencia o inexistencia de terrenos
o intereses fiscales, o m unicipales dentro del 
perím'etro del inmueble .individualizado. -Ha
bilítase la la próxima feria del mes de. enero; 
para la publicación de los edictos.— Para; .no
tificaciones en Secretaría, señálase los lunes' 
y jueves o día subsiguietes J iá b il, si alguno de 
éstos fuere feriado. — -Désele la  correspondien
te intervención. .al señor. Fiscal de. Gobierno 
(art. 169 de la .Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

Se hace constar que las publicaciones de. 
edictos, se efectuarán, por resolución posterior 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, por. 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber á  sus efectos entre lineas:' 
de u'n terreno — to - De La - id-ad* Vale. - —En
mendado 21.65. Sr. Rios Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1944. — Moisés. N. -Gallo Castellanos — 
importe — $ 6$.— e|25|En.|45 — v¡25|Feb.|45. •

N9 4G0,— POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes- R. Torres 
en representación de don GREGORIO MAIDANA 

,deduciendo juicio de posesión treintañal. '.de-la 
finca "LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
se encuentra comprendida dentro de los. siguien
tes límites, según el título de adquisición 'de 
don Domingo Bejarano a* d on ' MarCos Arroyo: 
"Desde el límite Norte, que divide la -propiedad* 
del otorgante Arroyo con la  del señor José Ma
nuel Fernández hasta dar con un arroyo-.que 
b a ja  de las cumbres altas de Naciente a  Po-- 
niente, denominado de "Los Comederos" o de 
"El Barbecho", y de Naciente a  Poniente,' des
de las cumbres altas de las serranías de La 
Caldera hasta dar con el Río de Los Yacones; 
enfrentando con el arroyo de "Las Carretas". 

El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millán ha
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dictado ei siguiente AUTO: "Salta, Diciembre 30 
„ de 1944. Por presentado y por constituido el 
„ domicilio legal. Téngase a don Diógenes R.
„ Toraes en la  representación invocada en méri- 
„ t o  del testimonio de poder adjunto y désele la 
„ correspondiente inlervención. Por deducida ac- 
„ ción de posesión treintañal de la  finca denomi- 
„ nada "Las Lagunas", ubicada en ei Dpto. de La 
„ Caldera de esta Provincia, y publíquense 
„ edictos por el término de treinta veces en el 
„ diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como 
„ se-pide, citando a  todos los «“que se consideren 
■¿,'v-con derecho sobre el inmueble referido para 
„ que comparezcan a hacerlos valer, a  cuyo 
,, efecto indíquese en los edictos linderos y de- 

más circunstancias tendientes a  su mejor indi
vidualización. Habilítese la feria del mes de 

„ Enero .para la publicación de los edictos. Ofí- 
„ ciese como se pide, como así también para 
„ que- informen dichas oficinas si el inmueble de 
,, referencia cuyá posesión se pretende acredi- 

tar, afecta o no propiedad fiscal o municipal.
,, Recíbase la información ofrecida, a  cuyo efec- 
„ lo oficíese al Sr. Juez de Paz de La Caldera.. 
„ Désele 'la correspondiente intervención al Sr. 
„ F isca l de Gobierno (árt. 169 de la Constitu- 
„ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y  Jueves o subsiguiente hábil en caso 
(t de feriado para notificaciones en Secretaría;- 

. „SAN MILLAN". Lo que, el suscrito Secretario 
hace saber a todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, Enero. 
3 de. 1945. Julio R. Zambrano - Escribano Secre
tario. — Importe '$ 65.00 — e|24|I|45 - v|l9|3|45.

459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado- el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de~ los señores MODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA, V A L E R I A  ARAMAYO de 
BURGOS, C O N C E P C I O N  ARAMAYO de 
GONZA,. ?O SA  MAGNO, IGNACIO TAPIA y 
■CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de .posesión 
.Treintañal del inmueble' denominado "PÓTRE- 

I¿RO" ubicado en San  José de Cachi, ■Departa- 
am entodel mismo nombre de esta Provincia de 
«Salta, y compuesto de dos fracciones a  saber: 
iFRACCION a): Mide: por el Poniente, cuatro
cientos tréinta y seis metros con cincuenta cen
tímetros; por el Norte, ciento diez y ocho me
tros:' por. el Naciente, trescientos setenta y seis 
metros y por el Sud, ciento diez y ocho me
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos m etros;'por ■ el Norte, doscientos cua- 

- renta metros; por el Naciente, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta centímetros, y por el Sud,

• doscientos cuarenta metros, encontrándose am
bas fracciones encerradas dentro de I03 siguien
tes ;■ límites generales: Norte, con propiedad de 
M ateo ’Mamaní, Sud, con herederos de Reymun- 
do Verias; Este, con herederos de C atalina Ara- 
mayo, y Oeste, con el Campo de la Comunidad 
con los herederos de Catalino Aramayo a  las 
cumbres del Cerro. El señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr.

■ Roberto San Millán ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Diciembre 30' de- 1944. Por pre- 
„ sentado- y por constituido el domicilio legal.

‘ Téngase a-don Diógenes R. Torres en la re- 
^  presentación invocada en mérito a l testimo- 
„ nio de poder que acom paña, y désele la co- 
„ Trespondiente intervención. Por deducida ac
u cian , treintañal de. un inmueble ubicado en 

„ San José de Cachi; Departamento de Cachi 

■/■t „ de ' esta • Provincia, denominado .-"POTRERO'1

„ y publíquense edictos por el término de trein- 
„ ta días en el diario "La Provincia'' como se 
,, pide y en el BOLETIN OFICIAL, a ctiyo efecto 

habilítese la feria próxima del mes de Enero , ci- 
,, tando a  todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmueble referido, para jque comparez- 
„ can a hacerlos valer, debiendo indicarse en 
„ los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a su mejor individualización, Ofí- 
,, ciesé a la Dirección G eneral de Catastro y 
,, Municipalidad de Cachi, para que informen 
„ si el inmueble cuya posesión se pretende acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal. 
„ Désele la ' correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
,,■ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
,, Lunes y Jueves o ' subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría.

SAN MILLAN” . Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. —■ Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano Escribano 
Secretario. —Importe 3)' 65. 
e|24|En|45 v|.l’ marzo|45.

N? 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante este juzgado de 1* 
Instancia y 1? Nominación en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
K. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la po
sesión treintañal de una fracción de terreno de
nominada "C hacarita'', ubicada en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario do 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio SoliVeres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero; Este, Rosa Guzmán de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la  persone
ría invocada mediante el testimonio- de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble ináividuaii- 
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL" ha
bilitándose la feria a sus efectos, citándose a 

todos los que se consideren con m ejores títu

los al inmueble, para que dentro de dicho tér

mino, a  contar desde la última publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi

cíese a la Municipalidad dé Rosario, de Ler

ma y D irección'G eneral de Catastro de la Pro

vincia, para que informen si el inmueble afec

ta o ‘ no terrenos m unicipales o fiscales. Re

cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual

quier audiencia. Dése intervención al señor 

Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 

siguiente día hábil en caso de feriado, para 

i notificaciones en Secretaría. —- M. López Sa-, 

• nab na—. Lo que el suscrito Secretario hace 

i saber a sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 

i 1944. — Juan C. Zuviría. Escribano Secretario. 

Importe $. 65 .— e|3|I|45 - v|7|II|45.
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N* 418 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. ¡
Habiéndose presentado ante este J u z g a d o  I 
do de Primera Nominación en lo Civil, a  cargo | 
del br. Manuel López Sanabria, el señor An- J
gel R. Bascari, en nbmbre y representación de | 
don Pedro Romero, solicitando la  posesión trein-" 
tañal de una propiedad rural denominada "Cha- 
can ia" ubicada en el partido de “La Silleta" - • 

'departamento de Rosario de Lerma, de una ex- - | 
tensión más o menos de ocho hectáreas, y | 
comprendida dentro de los siguientes límites: . 1 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina- S 
res, hoy de don Domingo Espagnol; Sud, propie- ■ I 
dad de la  sucesión Leopoldo Romer; Este, pro- j 
piedad de la  sucesión Florentín Linares, y | 
Oeste., 'con sucesión de Emilio Soliverez, hoy f 
de Cruz Guzmán de Romero y camino que va j 
a  Potrero de Linares que separa de herederos 1 
de María Romero de Colque: a  lo que el señor 
íuez lia proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di- -'j 
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la ] 
personería invocada con ía certificación de po- . ■ 
der corrienre'a fs. S de autos. Atento to sohci- d 
tado, téngase por promovidas estas diligencias • 
sobre paaeción treintañal del inmueble individua ] 
lizado a  fs. 4: háganse conocer ellas por edic- . ¡ 
tos que se publicarán durante 30 días en el , • 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL h a b ilita n -. ! 
dose a todoslo que se conside-en con mejores, 
títulos ■ al inmueble , ra ra  aue dentro de 
dicho término, a  contar de;’.de ía última 
publicación, comparezcan a  hacer valer sus de- ■ ; 
rechos. Oficiese a  la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección General de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re- : 
cibanse las declaraciones ofrecidas en cual- :f 
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lu..es y ju ev ej e 
siguiente día hábil en caso de ; -“nado ;-.a,ra notifi-- ' 
caciones en Secretaria. M. López Sanabria Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a sus efec
tos. — . Salta, Diciembre 30 de 1944. — luán C. 
Zuviría — Escribano Secretario — Importe $ 65
— e!3|l!45 - -  v|2|II|45.

N 417 ~ i EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose preséntado ante este Juzgado de 
Primera "Nominación en lo Civil, a  cargo del Dr 
Manuel López Sanabria, el señor Anael R. Bas
car í en nombre y representación de doña M aña 
Romero de Colque, deduciendo la  posesión 
treintañal' de una fracción de terreno de cuatro 
cuadras y media más ó menos, denominada 
"C hacarita" ubicada en el partido de "La 
Silleta"' .departamento de Rosario de Lerma y 
.comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, "Potrero de Linares", de. sucesión Mariano 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz-y- 
man de Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión luán Ro
bles: — a  lo que el señor Juez ha proveído lo 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y constituido el domicilio 
téngase por acreditada la personería invocada

1 con la certificación corriente a fs. 2 y vuelta de es-
I tos autos.— Atento lo solicitado, téngase por
■ promovidas estas diligencias sobre posesión'

• treintañal del inmueble individualizado a fs.*4;

! háganse conocer ellas por edictos que se pu- 
jb licarán  durante 30 días en el diario "Norte"

| y BOLETIN OFICIAL habilitándose la  feria a  sus 

efectos, citándose a  todos los que se conside--
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ren con mejores títulos al inmueble, para qiie 
dentro de dicho término, a  contar desde la  úl
tima publicación, comparezcan a- hacer valer 
sus derechos; Ofíciese a la Municipalidad de 
Rosario de-.L^rma y -Dirección General de C atas
tro de la Provincia, para que informen si e! in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualauié'r audiencia.— Dése intervención al se
ñor Fiscal y Fiscal- de Gobierno.— Lunes y Jue
ves o siguiente día hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. Lóp.ez Sa- 
nabria. — Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salía, Diciembre 30 de 1944. 

'JUAN C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario. — 
importe. $ 65.— e|3ll!45 — vl7¡2l45.

bajo el rubro "CABADA Y MOSCA", constitui
da por los Sres. Manuel C abada Y Adolfo Mosca, 
quedando a  cargo del activo y pasivo social los 
herederos de don Manuel C abada. — La di
solución tuvo lugar por escritura autorizada 
por el Escribano don Roberto Lérida con fecha 
27 de Enero del corriente año. - 68 palabras -  $ 
8.15 — e|5|2|45 — v|10|2|45.

I

VENTA DE NEGOCIOS

.. N 485 — Se-com unica que en esta  Escribanía 
se tramita la venta del negocio de Almacén 
y Ramos Generales ubicado en la ciudad de 
Oran, en la  esquina de las Calles Cnel. Egües 
y 25 de Mayo, que debe efectuar la  Sociedad 
Ressia Hermanos a  favor del señor Durval Ay- 
bar y ambos con domicilio en la ciudad de Oran, 
quedando a cargo de la  firma Ressia Hermanos 
el pasivo existente hasta el 15 de enero pró
ximo pasado. Elida Julia González. Escribano. — 
España 8 7 8 . Salta.  $ 35. - e|6|2|945 - v|10|2|45

EDICTOS DE MIMAS

N- 487

1403-

EDICTO DE MINAS. — Expediente 
V

-P. La Autoridad Minera de la'Provincia,-

notifica á  los que se consideren con algún de
recho, para que • lo hagan valer, en- forma y

dentro del término de ley, que se . h a ’ presen

tado él siguiente escrito, que,.- con sus anota

ciones y proveídos, dice así: “Señor Juez, de 

Minas: Toribio .Pérez, español, soltero, mayor de

edad, de profesión industrial, con domicilio en 
N? 483 — METAN, Febrero 2 de 1945. -  Con- .

vocaíorlc a Asamblea General Ordinaria. -  la calle Santiago del Estero 340 de esta, Ciu- 
La Comisión Directiva de la Sociedad Española j dad, a  U. S. digo: Que deseando efectuar ex
de S . M. de Metán, tiene el agrado de invitar pioraciones en busca de m inerales de primera

ASAMBLEAS

a sus socios a concurrir a  la Asam blea 
General Ordinaria que se llevara a  cabo el 
día 11 del cte., a  horas 17, en su local so
cial, sito en Avda. 9 de Julio 287, según lo es
tablece el Art. 27 de los Estatutos, en la cual 
se tratará el siguiente Orden del Día., l.o — 
Lectura del- acta  anterior. 2.o — Aprobación de 
la Memoria y Balance, del ejercicio fenecido. 
3 .o  — Renovación parcial de la  Comisión Di
rectiva. Rogamos a todos puntual asisten cia .— 
Po/ la Comisión Directiva: ^Ricardo Giral, Presi
dente. — Julio O. López, Secretario. Son 120 
palabras $ 4 .80 .

M

m¡fetfíii

W  472 — AVISO — A los efectos legales que 
huviera • lugar se hace saber que se ha conve
nido en la  transferencia, en concepto de capi
tal, por parte de don Ildefonso- Fernández, a  la 
sociedad a constituirse con el rubro de "Tien- 

LNk ¿|a y Bazar La Argentina Sociedad dé Respon- 
sabilidad.- Limitada" , de todas las existencia de 
mercaderías, muebles, útiles y demás bienes 
que constituyan el activo de la casa  de nego
cio en los ramos de tienda, mercería y bazar, 
denominada' : “La Argentina" , establecida en 
esta ciudad en la calle Mitre esquina Belgra- 
no. La sociedad a constituirse que estará for
mada por don Ildefonso Fernández, don León 
Valdecantos, .don Antonio Escartín y don Ma
nuel Morales, tomará también a su cargo el pa

sivo e la referida casa  de negocio. A los efectos 
consiguientes las nombradas personas consti
tuyen domicilio en esta ciudad en la calle Bar

tolom é Mitre 'número 202. La sociedad a  cons
tituirse se formalizará con la intervención del 
.suscrito escribano Arturo Peñalva. Escribano. 
‘Balcarce 376 — Salta — e|l|2|45 v|6|2|45.
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INTIMACION DE PAGO

N? 474 — A los efectos dispuestos-por la  Ley 
.11867 es hace saber que se ha convenido, la 
venta del negocio de café y bar4 de propiedad 
de Higinia Tilián* situado en Ituzaingó 270,

. favor de Cirilo Lafuerite Sánchez. Reclam acio- 
■ nes en el indicado negocio o ante el Escriba

no Julio A. Pérez; con escritorio en Zuviría esq. 
Leguizamón. e|l|2|45 — v|6|2|45.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

' N: 482 — DISOLUCION SOCIAL — Se  hace 
saber que ha quedado disuelta la  Sociedad 

Colectiva Mercantil que giraba én esta plaza

y segunda categoría, con exclusión de petró

leo y derivados, vengo a solicitar se me con

cedan 2000 hectáreas en el departamento de 

, Orán, en terrenos sin labrar ni cercar cuyos 

dueños desconozco y que portúnam entedénun- 

ciaré. La zona que solicito está de acuerdó ,a  

la siguiente descripción y al croquis qué por 

duplicado acompaño: Partiendo del lugar de

nominado Maroma tjue es la intersección- de 

dos caminos junto a Río San Andrés,-se^medi- 

rán 500 metros y un azimut verdadero de .909; 

2500 metros y 1809;' 8000 metros y 270?; 2 5 0 0 -me- ‘ 

tros y 0? y finalmente 7500 metros y 90v-hasta . 

el punto de partida, cerrando así • una süperfi- ‘ 

cié de 2000 hectáreas. Para los trabajos -cuen

to con los elementos necesarios. P a r a . los trá

mites del presente expediente auiorizo :aí se

ñor Manuel Gorjói}, domiciliado en la calle 

Santiago del Estero N.o 340. Será Justicia. 'To

ribio Pérez. Rebicido en mi Oficina hoy' -diez, 

y ocho de Octubre de mil novecientos cuaren

ta y cuatro, siendo las diez, horas. Consté.- Fi- ■ 

gueroa. Salta 19 de Octubre de 1944. Por pre

sentado y por domicilio el constituido y en. m é

rito de la autorización conferida en el .último - 

párrafo del escrito 'que antecede, téngase: a l. 

Sr. Manuel Gorjón, con  el domicilio constituí- * 

do, por parte, désele la intervención que .'por 

ley le corresponde. Para notificaciones -en'..la 

Oficina, señalase los Jueves de cad a .sem an a ,

0 día siguiente hábil si fuere feriado. De acuer

do a lo dispuesto en el Decreto del Poder -Eje

cutivo N.o 133, de fecha Julio 23 de . 1943;. p a

sen estas actuaciones, a  la  Inspección -de Mi

nas de la  Provincia, a  los- efectos ,de lo esta

b lecid o  en el art. 5? del Decreto Reglam enta

rio de fecha Setiembre 12 de 1935. Notifique- 1 

se. - Outes. -  En 27 de Octubre de 1944 pasó a  

Inspección de; Minas. T. de la Zerda. En él pre-, 

sente excediente se solicita para catear mine-r ■ 

rales de 1? y 2° categoría (con exclusión * de •

1 petróleo e hidrocarburos flúidos) una zona de'

N9 484 — Intimación de pago por Edictos. —
Salta, enero 24. de 1945. — Resultando de au
tos ser desconocido el domicilio del deudor y 
de acuerdo a  lo dispuesto por el artículo quinto 
y corcordantes de la Ley 394 EL INTEENDENTE 
MUNICIPAL, RESUELVE: Art. l .o  — Cítese por

edictos que se publicarán durante diez días en 

los diarios "El Intransigente" y "Norte" y por 

uña sola vez en el BOLETIN OFICIAL a  don 

Carlos Eckhardt, o sus  ̂ herederos, Miguel 

Lardies o sus herederos, Carlos Serrey o 

los que se consideren con derecho inti

mándoles el pago de ciento noventa y dos pe

sos con once centavos m|n., que adeudan en 

concepto de alumbrado y limpieza según li

quidación de fs. 6 y en defecto de pago trá

bese embargo de sus bienes consistentes en uní 

inmueble ubicado en esta Ciudad en la  Aveni

da Sarmiento entre Alsina y Entre Ríos hasta 

cubrir la  suma de doscientos setenta pesos m|n., 

que estiman suficientes para cubrir la  deuda y 

gastos. Art. 2 .o — . Cíteselos igualmente para 

que constituyan domicilio legal dentro del ra

dio de diez cuadras de esta Municipalidad bajo  

apercibimiento dé que si así no lo hicieren se 

tendrá por tal las oficinas de la  misma.

Art. 3 .o  — Pase a  la Oficina de Apremios p a

ra su cumplimiento y fecho vuelva a  despacho.

Julio J. Paz, Intendente Municipal. —• Lo que el 

suscrito Encargado de Apremios hace saber a

sus efectos. J. Raúl Díaz - Encargado de A p re - j2000 heCtáreas en e¡ Departamento de Orán én

mios. 237 palabras $ 9 .50 . ‘ . •
_̂__________________________________________ ¡terrenos libres de otros pedimentos mineros: La :

‘ • ’. r
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ubicación de la zona solicitada la indica el in

teresado en croquis de fs. 1 y escrito de-fs. 2. 

Con dichos datos de ubicación, fué inscripto 

el presenta cateo en el mapa minero y en el 

libro corespondiente bajo el N.o de orden 1159. 

Se acompaña un croquis concordantes con el 

mapa minero en el cual se indica la ubicación 

que resultó tener este pedimento. Inspección 

Gral. de Minas, Octubre 30 de 1944. - M. Es

teban. - Inspector Gral. de Minas. - Salta 21 

de” Noviembre de 1944. Proveyendo el escrito 

qú? antecede, atento la conformidad manifes

tada en él y a lo informado a fs. 4|5 por la 

Inspección de Minas de la Provincia regístre

se en el libro Registro de Exploraciones de 

esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 2, 

con sus anotaciones y proveídos y. publíquese 

edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin

cia, en forma y por el término establecido en 

el art. 25 del Código de Minería; todo de acuer

do a lo dispuesto en el art. 69 del Decreto Re

glamentario, modificado por el Decreto del Po

der Ejecutivo N? 4563, de fecha Setiembre 12 

de 1944. Coloqúese aviso de citación en el por

tal de la Oficina de la Escribanía de Minas y 

notifíquese a o los propietarios del suelo. No- 

tifíquese. I. A. Michel O; Salta, Noviembre 25 

de 1944. Se registró lo ordenado, en el libro 

registro de exploraciones 4 del folio 360 al 

361, doy fé. Horacio B._ Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 

saber a sus efectos. Salta, Febrero 1° de 1945. 

687 palabras - $ 122.40 - e|6|II|45 al 19|II|45

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí: Horacio B. Figueróa. '

i 
A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se | 
hace un deber comunicar a los interesados?

l.o — Que de acuerdo al art 11? del De
creto n.o 3849 de Julio 11 de 1944, la reno-1

I
8 vación de las suscripciones debe efectuarse I 

dentro del mes de su vencimiento. |
2.o ■— Que las suscripciones darán comien

zo invariablemente el día 1? del mes siguió
te al pago de la suscripción.-—(Art. 10?) 
3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto. . "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los

¡
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
fe currido. Posteriormente no se admitirán re- 
| clamos"-— * • j

? 4.o — Que por resolución n.o 3477 del 281
1 de Setiembre ppdo. , emanada del Minis-j 

terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, se| 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

4 Taüsres Gráficos
CABCEl penitenciaria

SALTA
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